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RESOLUCIÓN DE ALCALDtA N. O 29 3-202 s.A-MPA.C

ANTA, 29 DE DICIEMBRE DE 2025.

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE ANTA

WSTO: E¡ Acuerdo Municipal N.'088-2025-CM-MPA-C del Comejo Municipal, el Informe
N."611-2O25-HAA-GPRP/ MPA de la Gerencia d.e Pl@neamiento Racíonalízación A presupuesto, el
Infome N."541 2O25-SG-A-MPA de Id OJicina de Secretaria cenerq.l A la Opinión Legat N."Z4 J-2025^
GAL-MPA de la Gerencía d.e Asesoría Legal de Lq. Munícípalidad Prouíncíal de Anta, g;

COA¡STDERá,IVDO..

Que, el artícuLo 194' d,e La Constitucíón Política del Bste.d.o; concordqnte con el articulo II del
Preliminar de la Leg N. "27972 Ley Orgánica d.e Municipalid"ad"es, señala que la. Autonomía

conferída rad¡ca la facultad que tienen las Munícipalidades de poder ejercer actos de Gobiemo,
actos administratiuos A actos de administración, los mismos que deben estar ímpartid,os con
sujecíón al ordenamiento jurídico uigente;

Que, el Priru:ipio de Legaiid"a.d. reconocido en el artículo N d.el Tíatlo Prelim¿nar d.el Texto
tJnico Ord.enad.o de ld LeA N."27444 Leg del Procedimiento Ad,miní,stratíuo General, .Tprobddo por el
Decreto Supt'emo N,'OO4-2O19-JUS establece que; 'todas Las autorídades adminístratíua.s deben
actuqr con respeto a la Constitución, la leg g el derecho, dentro d.e su.s facultades que le estén
atríbuid.a,s g d.e ocuerd.o con los fines par@ los que les fueron conferidas";

Que, eL Decreto Legíslatiuo N."144O. Deareto Legísbttiuo d.et Sistema Nacionel del
Presupuesto Púbtíco, al refeirse a presupuesto, en su artículo 13" señala que: "13.1 Et presupuesto
constihtge el in-strumento de gesüón del Esta,do pata et logro de resultados d fator de la pobtocíón,
q, traués d,e la prestacíón de senticíos y Logro de metas de coberturas con eJicacía g ertciencia por
parte d.e las Enüd.ad.es. Asímísmo, es la expresión cudndrtcad@, conjunta V sístemáüca d,e los go.stos
a atend.er durante el año fisco,l, por cad.a und de lo.s Entidades d,el Sector Público A reflejq, los
ingresos que finotcian dichos ga,stos";

Que, en el numeral Ll mediante el articulo 1", de Ia Directiua N.' OOO2-2024-EF/ 50.01
"Directiüa pata lq Progrqmqción Multianuat presupuestaria g formulactón presupuestaria" aprobad,a
con Resoll¿ción Directar.Tl N." OO21-2O24-EF/ 50.01, indíca: La presente Dírectiuq tiene por objeto
esta.blecer las disposiclones técnica,s para que lo,s entídad.es deL Gobiemo Nclciona[ gobiemos
regíonaLes g gobiernos LocaLes, así como los organísmos públícos A empreso.s no financíera.s de los
gobíemos regianales U gobíemos locqles (en adelante Entidad.es), programen g fonnulen su
presuptesto institucionol con una Wtspectiua multianuaL orientado <tl logro de ¿os resr¡lúados
priorízados establecidos en ld.s leues anuales de presupuesto, los resultq.d,os sectoriales U los
objetíDos estrdtégicos institucionales A sujeto a la dísponíbílíd.ad de recursos para Los períodos
cotrespondientes q las mencionadas lases del proceso presupuestario;

Que, medíqnte La LeA N.' 32513, publicada el 04.12.2025 en el diario oftcial El Peruano,
Leg que aprueba el Presupuesto del Sector Públíco pqrq el ejercícío Jíscal 2026, eL cuaL comprende
las transferencío,s de recursos para los gob¡emos locdtes;

Que, la Leg N.' 27786 - Leg de Ba,seé de lq. Descentralización, en su artículo 47.- Fondo de
ComperLsación Munícípal precka que, q" partir del ejercicío del 2003, los recursos del Fondo de
Compensación Municípal (FONCOMUN) que percíban Las Munícipalídades serán utílizados pdra los
Jínes que acuerde el respectiuo Concejo Municípai acorde d sus p/op¿as necesida.des reoles,
determinándose porcentqjes de aplicación para gasto corriente e ínuersión A Los níueles de

responsqbílídad correspondientes. Mediante Leg N." 27630 " Leg que modíJica el artículo 89" del
Decreto Legíslqtiuo N,' 776 - LeA de Tibutación Municipa\ en su artículo N." 1, que establece: "Los
recursos que percíban las Municipalidades del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN)
serdn uülizados íntegramente para los fines que d.eterminen los Gobiemos Locales por Acuerdo de
su Concejo Municipal A acorde .t s:a,s propías necesídades reales. Et Concejo Municipal fijara
anualmente la uülización de dichos recursos en porcEntajes pata G@.st, corriente e Inversiones de
r e s p o ns ab lLíd ad c o r r e s p on die nte s " ;

Que, el Articulo 31' del Decreto Legislatiuo N'144O, Decreto Legí-stcltíuo deL Sistema Nacíonal
de Presupuesto Público, publicado el 16 d.e agostp de 2018, establece lo sígubnte: 3].3 Los
Pres¿¿pL@stos lnsf¿tt tcionales d.e Aperlltra coÍespondientes a los Ptiegos del Gobíerno Regionat A deL

Gobíemo Locql se apruebqn mediante Acuerdo del Conseio Regiondl o Concejo Municipal,
respectiuamente, a más tarddr el31 de dicienbre deL año Jisc@l @nterior a su u¡genciq., Én caso que
el Consejo Regíor"rrl A Concejo Municípal no dprueberL s¿s pres¿¿p¿¿estós dentro del plozo fijado en
eI parraÍo 31.2, et Títular del Pliego medíante la Resolución con'espondíente aprueba, en un plozo
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MUNIEIPAIIDAD PROVINOIAI DM AI{TA
UGHOOUEOUIRAO, PATRIMONIO ARQUEOLÓGIGO DE LA PROV!ilCIA t}E AI{TA'

ANTA RENACE, SU PUEBLO LO HACE B1
Que, mediante lnforme N."61 1-2O25-HAA-GPRP/ MPA de fecha 04 de diciembre del 2025,

La cerenciq de Planeamíento Rdcíonalízación A Presupuesto, solícítn" la aprobacíón del Presupuesto
Instítucíonal d.e Apertura (PIA) 2026 g los porcentajes de aplícacíón d.el FONCOMUN pars el ejercicio
flscaL 2026. Al respecto, se prec[.sq que eL qrticulo 31 del Decreto Legislotiuo N." 1440, que reguld el
Sístema Nacíondl de Presupuesto Pl7blico, establece que el PIA d.e los gobiemos locales debe
aprobarse mediante Acuerdo de Concejo MunicipaL ho-sta el 31 de diciembre del qño Í.scaL anteior
a su vigenciq.. Asimismo, conforme al arficuto 89 del Decreto Legíslaüvo N.' 776 - LeA de Tributación
Munícípal, los recursos proveníentes del FONCOMUN deben ser desttnados según Lo determtne el
Concejo Municipal, fUand.ose anualmente su distribucíón entre gasto corriente e inuersiones, de
acuerdo con las necesidades del gobiema laca\ de la siguiente manera:

ultuzActóN DEt rori¡colÁuN PARA Er pEmoDo RscA! 202ó I

NPO DE GA§O PO¡CETAJE

%

Goslo de lnvers¡ón t 3.45 %

r00 %

Que, mediante InÍorme N. '541-2025-SG-A MPA de fecha OS de dicienbre de 2025, la
. OJícina de Secretarü¿ General, solícita Opinión Legal respecto a la aprobot:ión del Presupuesto

:\ Instit¡.¿cíona¿ de Apertura PIA 2026 dsimismo de la aprobación de los porcentajes de aplicación en

\'.] g@sto corriente e inuersión de los recursos que percíbe la munícipatíd.ad Prouincial de Anta;

Que, medíante Opinión Legal N."741-2O25-GAL-MPA de fecha 17 de diciembre del2025, La

cerencia de Asesoríq Legal opind APROBAR el Presupuesto Institucianal de Aperfira del Año Físcat
2026 de ta Municipalidad Prouinciat de Anta, a nivel de Pliego, Fuente de Finoncíamiento, Rubros
por Categoria Presupuestaia, Producto/ Proaecto, Actbidades g Acciones de Inuersión Presupuesto
de Ingresos g Grrstos ascendente a la suma de S/ 40.923,568 (Cuarenta Míl Nouecientos veintítrés

¡nientos Sesenta a Ocllo Con OO/ lOO Soles),que en anexo forma parte de l@ presente oPinión
a APROBAR los porcentajes de aplbación del Fondr¡ de Compensa.cíón Municipal FONCOMLIN

o§ el año 2026,en 86.550/0 para Gastos Corrientes(dctiuidad.es)para el cumplimientos de funciones
mpetentes en el ó.mbito dístitql A provincíal g el 13.45% se propone d"estinqr a gasto de ¡nuersíón

en méito aL Informe N-'611-2O25-HAA-GPRP/ MPA de fecha 04 de diciembre de 2025,9 la Leg de
Bases de La Descentraliz,ación N.' 27783;

Estando a los documentos d.el Visto; y

En uso de las atribuciones conferidas por el tnciso 6 del artículo 20 de la Lea N." 27972,
Leg Orgdnica d.e Munícípalidades, que estqbtece que el alcalde tiene la fa-cuttad de ejercer Ia
representación Legal de la munícípalídad;

S-E RESUE¿I¿E:

ARTúCULO PRIIWERO. - APROBAR el Presupuesto Instituciondl de Apertura - PIA de la
Municipatidad Prouíncíal d.e Anta para el ejercicio FAc¡tL 2026 por ta suma de S/ 41.453,500
(Cu@rentd g Un Mil Cuatrocientos C¡nctenta, g Tres Con 5OO/ 1OO Soles), de con¡ormidad a. lo
señalado en eI Informe N.'611-2025-HAA GPRP/ MPA, emitido por eL Gerente de Planeamiento,
Racíonalización A Presupuesto A 1os fundamentos expuestos en lq parte consíderatiua d,e la presente
Resolución de AlcqLdía con eI siguiente DetaLLe:

18 CANON Y SOg§€CANON. REGALIAS, REÑTA DE ADUANAS ' 24,417,96O

07 FONDO DE COMPENSAC¡ON MUN¡CIPAL 11.159,5()1

08 IMPUESTOS MUNICIPAIES 1.2OO,O@

09 RECURSOS OIR€CTAMENTE RECAUDADOS ¿tO3,¿lOt)

«) RECURSOS OROINARIOS 2,572,639
41,453,500

o Muñicipalidad Proviñcial de Antá cestión 2023_2026
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9.658,5{8 86.55 %

r,500.953

¡ I,159,50t
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MUNT0IPATIDAD PROVINEIAI DB ANTA
TCHOOUEqUIRAO, PATRIMONIO ARQUEOLéGIOO I,E tA PROVINCIA DE ANTA'

ANTA RENACp, SU PUEBTO L0 rrAcp

ARTICWO SDGIINDO. - APROBAR kt Dístribución del Porcentaje d.e Ll,s Transferencids
Recibidas por Fondo de Compensac¿ón Muntcípa.l (FONCOMUN) correspondíentes al Ejercicíp 2026
con el siguiente DetaLLe:

unlllaclóN DEr ro¡¡cotÁu ?atA !! ?EfttoDo ÍtscA! 2o2ó
NPO DE GASTO POrc§§E

%

cosio Corñeñle

Goslo de lnveriión

¡O]AT 'tú

ARTICIILO SEGUNDO. - DISPOIVE& que la Gerencia d.e Plqneamiento, Racionalízación g
Presupuesto, notiJique la presente Resoluc¡ór¿ a los organísmos señalqd,os en el numeral 31.4 del
artículo 31" deL Decreto Legíslatiuo N. "1440- Decreto Legíslatiuo deL Sístema Nacional d.e
Presupuesto h:Lblico.

ARTICIILO ÍERCERO. - fRA ¡SCR,ÍBIR o la Gerencia Mu¡ícipal, Gerencia d.e Planeamientp
Racionalizctcíón A Presupuesto A demd.s d.epend.encias, la irnplementación A el cunplitniento de la
presente resolución en lo que corresponda a sus funciones, oblígociones g atibuciones.

ARTíCULO CUARTO. - DISPONER a Lq Oficína de Secretaia General A la Subgerencia de
Tecnologías de Información, cumplír con La publícación de la presente resolucíón erv el portal d,e
transparencí.a d-e la Entidad.

REGiSTRES.E, COMITNíQUESE y P|',BüQUESE.

D." Éf
ANT¡

Elias C latupa Chacon
CALDE

9.ó58.5{A

ttoxlo
s/.

aó.55 %

1,5m,9s3 13.45 %

: l,l59,5oI
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ACUERDO MUNICIPAL N.'O88.2O2 g-CM-MPA.E

ANTA, 26 DE DICIEMBRE DE 2025

EL CONCIJO MUMCIPAL DD LA MUNICIPAITDAD PROWNCIAL DE ANTA

WSTO: En Sesión Ordínaria de Concejo Municipal del 23 de dtcíembre del 2025 confome
d Lo dispuesto en el drtículo 4' de la Leg N." 27972 Ley Orgdnica de Municipalíd.ades, el Pleno de
Concejo Munícipal se encuentra íntegr@do por el ALcaIde de lq Municipa.lidad Prouincíal d.e Anta,
Prof. Etías Ccollatupa Chdcón A con la a,sister'cia deL I OO?io d-e los integrantes d,el Concejo Municipa|
quíenes preuio debate se dprobó "EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APER?ITRA PIA 2026
Y PROCENTAJE DE API,ICACIóN DEL FONDO DE COMPENSACIÓN MI'NICIPAL FONCODIUN
PARA EL AÑO 2o26"de la Leg N."27444 LeU d.el Procedímiento Adminístratú)o Genera.l aprobada
por Decreto Supremo N.o O04-2O19JUS g en anuenciq. de los dacumentos que motíuan A forman
parte ¿ntegr@nte del presente acuerdo d,e Concejo Municipal, dqndo ínícío con el Inforrne N."611-
2O25-tIAA-GPW MPA d.e la Gerenci¿ de Planeamíento Racionalización A Presupuesto, el Infomle
N." 541 2025 SGA-MPA, de Secretorid General g la Opinión Legat N."741-2O25-GAL-MPA de Lt
Gerencia de Asesotla Legal de la Municipolídad. Provincial de Anto, y;

CO]YSIDERA¡YDO;

Que, los Gobíemos Locqtes, son órganos de gobiemo promotores del d,esanollo local, con
personería jurídíca púbtica A plena capa.c¡dad para el cumplimiento de sus fines, gozan de
qutonomía política, económba A qdminístrqtiua en los asuntos de su competencia" confome a fas
artículos I g II del Título Preliminar de la Leg N.' 27972 Leg orgánica de Munícípalídades;

Que, eL primer pdrrafo de los artículos 39' de lq Lea N."27972- LeA Orgánica de
Municípalidades, prescriben:" que los Concejos Municípales ejercen sus funcianes de gobierno
medtante la aprobación de ordenantzas g acuerdos";

Que, el numeral 16) del ortícttlo 9' de la Leg N." 27972, Leg Organba de Munbipalido.des,
esta.blece que corresponde aL Concejo Munícipat aprobar el Presupuestn anual V sus Modificocíones
dentro de los pLazos señalad.os por'Leg, bajo responsabiti.da.d;

Que, el Decreto Legíslatiuo N." 1440. Decreto Legislatiuo del Sístema Nacional del
Presupuesto Público, al referírse a presupuesto, en su arfículo 13' señata que: " 13,1 EL presupuesto
constítuae el instrumento de gesüón del Estado para eL logro de resultados d fduor d.e la población,
a traués d.e la prestacíón d.e seruicíos A logro de netq,s de cobertura's con ertcacia A ertcíencia por
parte d"e las Entídades. Asiimlsmo, es la expresión cu(7ntirtcada, conjunta A sistemática de los gqstos
a atender durante el año rtscq.l, por cada una de las Entidades del Sector PúbLico g refleia los
íngresos que financian dichos gastos" ;

Que, en el numeral 1.1 mediante el articulo 1", de ta Directíua N." O002-2024-EF/ 50.01
" Directiua para la Programación Multianual presupuestariq A foúnulación presupuestaria" aprobqda
con Resolucíón Directoral N." OO21-2O24-DF/5O.O1, indica: Ld presente Directiva tiene Pr obieto
estÚbtecer tas dísposícianes iécnica.s par@ que las entidades del Gobíerro Nacional" gobiernos
regionales g gobieftTos Locales, así como los organisfl@s publicos A eÍLpresas no frndncierds de los
gibiemos regionates g gobiernos loc@les (en ad,elante Entid@des), Progromen g formulen su
presupuesto institucíonal con una persPectiua multianual, orientado al logro de lns resultados
priorirodo" establecidos en Las Leges o;nuates de presupuesto, los resultados sectoriales y los
¿bjetiuos estrqtégicos ínstitucionales a sujeto a la disponibílíd"ad de recursos para los períodos

correspondíentes a las mencíonadas fases del proceso presupuestario;

Que, medíante la Ley N." 32513, publícada el 04.12.2025 en el d-iaio of'cial El Pentano,
Leg que apruebo eL Presupuesto del Sector Públi.o para eL ejercicío fscal 2026, eL cual comprende
Las transferencías de recursos parq los gobiemos locales;

Que, la LeV N.' 27786 - Leg de Bases de la Descentralizqc¡ón, en su ardcuto 47.- Fondo de

Compeniación Minícipal precisa que, a partír del ejercicio d.el 2OO3, tos recutsos del Fondo de

Compensqción Municipdl (FONCOMUN) que perciban lo,s Municípalidades seran utilízados para los

¡nei que acuerde el respectívo Concejo Municipq.L acorde a sus propias necesidades rea.Les,
"d-etermindnd.ose porcentctjes de aplicación pafa gasto coffiente e inuersíón g los niueles de

responsabilidad. correspondientes. Medíante Leg N." 27630 " Leg que modíftca eL qrtículo 89" del

Decreto Legislatü)o N,. 776 - Leg de Tributación Munícípal, en su artículo N.o 1, que establece: "Los
,""ur.o. {u. perciban las Municipalidades del Fondo de Compensación Munictpal (FoNCOMUN)

serdn utiláad.is íntegramente para los Jines que d,etermínen los Gobiemos Locales por Acuerdo de

su Concejo Munícipát g acorá. a sus propios necesid.a.des reales. El Concejo Municípal ftjara

Q www.munianta.gob.pe O Muñ¡cipal¡dad prov¡nc¡el de Anta ce.t¡óñ 202l-2026
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PATRIM0I{10 ARQUEotóGrco DE LA pRoVtNCtA DE ANTA'
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anucltmente La uülizacíón de d.íchos recursos en porcentqjes para Gasto corriente e lnuersiones de
r e s p o ns ab ilidad c o rr e s p on d¡e nte s " ;

Que, el Artículo 31o del Decreto Legislatiuo N.'144O, Decreb Legisllatiuo del S,,stema
Nacional de Presupuesto Públíco, publtcado et 16 d.e agosto de 2018, estab\ece lo síguiente: 31.3
Los Presupuestos Instítucionales de Apertura. correspondientes a los Pliegos del Gobierno Regional

A d.el Gobiemo Local se aprueban medíante Acuerdo del Consejo Regional o Concejo Munícípal,
respectiDamente, a mA.s tardar el 31 de díciembre del dño fiscal anterior a su vigencia. En c@,so que
el Consejo Regíonal g Concejo Municípal no aprueben sr-¿s presr¿pr¿es¿os dentro del plozo ftjado en
el pd.rrafo 31 ,2, el TituIar del Pliego mediante la Resolución correspondiente apn)ebo" en un plazo
que no excede de los cinco (5) díc.s calend.a:ríos síguientes de inbízdo el año fiscal;

Que, mediante Informe N."611-2O25-HAA-GPRP/ MPA de fecha 04 de dícíembre det 2025,
la Gerencia de Planeanníento Racíonalización g Presupuesto, solícíta lq aprobación del Presupuesto
lnstitucíonal de Apertutu (PIA) 2026 a los porcentajes de aplíca.¡:ión d.el FONCOMUN par@ eL ejercicío

fscal 2026. Al respecto, se precisa que el drtículo 31 del Decreto Legislatiuo N." 1440, que regulct el
Sistema Nacíonal de Presupuesto Público, estq.blece que et PIA d.e Los gobiernos Locales d.ebe
aprobarse mediante Acuerdo de Concejo Munícip@L hosta el 31 de diciembre del año fiscol anterior
a su uigencia. Asimísmo, conforme al artículo 89 del Decreto Legislativo N." 776 - LeA de Tributación
Municipal, los recursos prouenientes del FONCOMUN deben ser destinados según la d,etermine el
Concejo Municipal, Jíjándose anuq,Lmente su distribucíón entre ga.sto arriente e ínuersiones, de
acuerdo con La,s necesid"ades d"el gobierno local, de la síguiente manera:

unuzAcró DEt FoNcotluN ?AtA Et pERtoDo ftscAr m2á
N?O DE GASIO

Goslo Coflienle

Goslo de lnvers¡ón

IOTAI.

Que, mediante Informe N- "541-2O25-SC-A MPA de fecha OS de diciembre de 2025' La

OJicina de Secretaría General, solic¡ta Opinión Legal respecto a la aprobacíÓn del Presupuesto
Instítucional de Apertura PIA-2O26 asimismo d.e la- aprobación d.e los porcentajes de aplicación en
gasto corriente e inuersión de los recursos qle Percifu la municipalidad Prouinciol de Anto;

Que, mediante Opinión Lego.l N."741^2025-GAL-MPA de fecha 17 de diciembre del 2O2 5, la
Gerencia de Asesoría Legdl opínd APROBAR el Pfesupuesto Insütucíonal de Apertura del Año Físcql
2026 de la Municípatid(td Prouíncíal de Anta, a niuel de Pliego, Fuente de Fínanciamiento, Rubros
por Categoría Presupuestaria, Producto/ ProAecto, Actiuidades g Acciones d.e lnuers¡ón Presupuesto
de Ingresos g Gastos ascendente ala suma de S/ 40.923,568 (Cuarentq MíI Nouecientos Veintitrés

Quiníentos Sesenta a Ocho Con oo/ loo Soles),que en anexo forma parte de Ld presente Opínión
Legat g APROBAR los porcentajes de apti.cdción del Fond.o de Compenscrcíón Municipal FONCOMUN
pira et año 2o26,en 86.55oA para Go.stos Corríentes(actiuidades)paru el cumplímtentos de funcíones
competentes en el dmbito distital g prouincíal g el 13,450/0 se propone desünar a gasto de inuersión
en mérito at Informe N."611-2025 HAA-GPRP/ MPA de fecha 04 de diciembre de 2025'9 la Leg de

Bases de la Descentralizdción N." 27783;

Que, et artículo 41" d,e tct LeA N.' 27972 - LeA Orgdníca de Municípalidades, modíficada por
Lea N." 31433, esto"bLece que Los qcuerd.os son decísbnes que loma el Concejo referidos a asuntos
específtcos de interés p17blico, uecinal o ínstihtcíonal que expresan la uoluntaá d.el órgano de

gobi"^o poro prrctic(lr un determinqdo o:cto o suietarse a una conducta o normd instilucinnaL Los

á"unrdoi opribodos, cuando así lo requíeran, ínctugen un plan de implementación que estqblezca

las accionás a re<tlizar, señaland.o metas, plazos a financiamiento. según correspond.a "' Por su
parte el nuneral 3) del artículo 20" de la norma antes acotad@, señ<tla que es atibl-.ción deL Alcalde,
-"Ejecutar 

los acuerdos de concejo munícipal de conformidad con su plan de tmplementacíón ";

Que, en numeral 26 del artículo g" de lq Lea N," 27972 Lea oryáníca" d,e Municípalidades,
establece dprobar, lq celebración de conuenios d.e cooperaríón nacional e ínternaÍíonal A convenios

ínterínstitu¿ionales, mediante acuerdo de Concejo Munícípat asimísmo el articulo 17" del misnlo
cuerpo normativo, que refíere que "Los aruerdos son adoptados por mqAoríq calificada o maAoría

simpte, según lo estqblece la presente Lea" (.) u tas consíderqciones expuestas g los documentos

@ *.-.rt..'...9or.p" O Mun¡c¡palidecf provinc¡at de Ante cestió r,20.23-2026

MONIO

s/.

POICEIA,JE

8ó.55 %

1.5m,953 r 3..t5 ?6

I r.r59,50t

AV. LOs ANDES S/N. ¡ZCUCHACA . AH?A - CUSCO

@ ,.,rrn, o*ro ro--ror"

'!
J'-

100 %

9.658.548



MUNIEIPATIDAD PROVINEIAI- DM ANTA

que forman parte inlEgrante del presente acuerdo de Concejo Municipal, el Coneejo Pleno de Concejo
Munícípd| dprobó por mqAoría, el siguiente:

ACUERDO:

AR,úC O PRIMERO. - APROBAR el Presupuesto Instituciondl de Aperturq - PIA de lq.

Municipolidad Prouincíal de Anta para el ejercicío Fisml 2026 por la suma de S/ S/ 41.453,500
(Cuarenta g un Mil Cuatrocientos Cíncuenta A Ttes Con 5OO/ 1oo Soles) d.e conformidad a Lo

señctlado en el Informe N.'611 2025 HAA-GPRP/ MPA, emitirlo por el Gerente de Planeamiento,
Racíonalizd.ión A Presupuesto A l..s fundamentos expuestos en La parte consíd.eraüua del presente
Acuetdo de Concejo Municipal, con el síguíente Detalle:

18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE ADUANAS' 24,447,9ñ

07 FOND() OE COMP€NSAC'ON MUN¡CIPAL 11,159,501

08 ¡MPUESTOS MUNICIPALES 1,2m,OOO

(}9 R€CURSOS OIRECTAMEN¡E RECAUOAOOS 2,1l)3..t<ro

oo aÉcuRsos oRotNARtos 2,s72.649
4r,¡¡53,íX)

ARTICIILO EGtINDO. - FIJAR la Distribucíón del Porcentaje d.e lo,s Transkrencíd,s
Recibídas por Fondo de Compensacíón Municipal (FONCOMUN) conespondientes al Ejercicio 2O26
con el siguiente Detalle:

UIILIZACIóN DEL TONCO'AUN PARA Et ?E ODO fISCAI.2O26
NPO DE GASIO mo ¡o

sl.

?ORCE¡AJI

%a
Goslo Coriente

G0slo de lnvers¡ón r,500,953

IOTAT I ¡,t5t.§0¡

ARTICIII) T,,RC,,RO. -AIÍIOEIZAR q.l Sr. Alcald.e d.e la Municípalidad Prouirrcial de Anta"
Prof. ELIAS CCOLLATUPA CHACON, en el marco de sus ampetencids, atribucíones A funciores, la
suscripcíón g celebración d"e todos los documentas paro" este fin de conformídod e los incísos 3) y
23) del Artículo 20" LeA N, '27972 Leg Orgdníca d.e Municipalidades.

ARTfcwo cuARTo, -.E¡ICáRGAR a La Gerenc¡a Municipal, Gerenciq de Planeamiento,
Racíonalízacíón g Presupuesto, el cumplimiento del presente Acuerdo Municipal.

ARTíCI]LO OTNNTO. - ?RAIYSCRIBIR A IA, GCTCNCíA MUN ícipal, Gerencia de Plane amiento
Racíonqlizacíón A Presupuesto A demás dependencia.s, para su cumplímiento del presente d.cuerdo
en lo que correspnda a sus fun!:ianes, obligacíones g atribuciones.

ARTicIfi.O Sg;XTo. - DISPOTVER a la Oficina de Secreta¡ia General A lo subgerencia de
Tecnología,s de Información, cumplir con ta publícación del presente Acue¡do de Con@io en et portal
de transparencia de la Dntídad.

SE Y CÚMPT,ASE.

Él
E/ras C tupa Chacon

CALDE

Q www.munianta,gob.pe O Municipálidad p¡ovincial dé Anta cestiófl 2023-2026

8ó.5s %

!

\D¡.

§8to4r3üm4
@ ,nun, o*ro roar.rrr"

rfcHoquEQU|RAo, pATRtMot'¡¡0 ARQUEotóclco DE LA pRovlilclA DE ANTAi
ANTA RENACE, SU PUEBLO LO HACE

RÜBRO Ptaztx§

'()TAL

lm%

9.658.548

't3.45 %

AV. LOS ANDES S/N. IZCUCHACA - ANTA - CUSCO



'1. Resumen por Fuentes de F¡nanciamiento
y Genérica de Gasto.



DIRECCION GENERM, DE PRESUPUFSTO PURICO-NEF

Venkn 140

DEPARTAMENTO: 08 CUSCO

PROCES0 PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÜBLICO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DETALLE DEL GASTO

(En Soles)

Fecha:Fecha:
Hora:

Pagina:

18/122025
113150

1 te 35

PROVINCIA: 03 ANTA

DISTRITO: 01 MUNICIPALIDAD FROVINCIAL DE ANTA 12009691

CATEGORIA PRESUPUESTAL

PROGRAMА

PRODUCTO/ PROYECTO
ACTIVIDAD/ACCIONES DE INVERSIÓN/OBRA

FUNCIÓN

DIVISION FUNCIONAL

CG

GRUPO FUNCIONAL

GENE

FINALIDAD

UBIGEO DEPARTAMENTO,PROVINCIA Y DISTRITO

FROGRAMAS PRESUPUESTALEG

0002 SALUD MATERND NEONATAL00 SLOD RATERNDNEDNATAL

2.614401 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCION Y PROMOCIOH DE LAS FAMILIAS EN

LA PIREVENCRN DE ANENIA Y DESNUIIONER LOS INDS MENGNES DESLA PREVENCION DE ANENIA Y DESNUTRICION EN LOS HINOS MENDRES DE OS

AROS Y MADRES GESTANTES DEL DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA
DEL DEPARTANENTO DE CUSCo

6.00008 FORTALECIMIENTO DE САРАСIА

3.033412

21 SALUD

043 SALUD COLECTIVA

CAPACIDADES

0195 CONTROL DE RIESGOS Y DAÑOS PARA LA SALUD

0412711 MEJORANIENTO DEL SERVICIO DE ATENCION Y PROMOCION DEЕ

LAS PAMILIAS EN LA PREVENCION DE ANEMA Y DESNUTRICION EN
LOS NIÑOS MENDRES DE DS AÑOS Y MADRES GESTANTES DEL
DIBTRITO DE AHTA ANTA CUSCO

DEL 
M CUSCO, ANTA ANTA

6 GASTOS DE CAPITAL

6.20 ADQUSICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

FAVILIAS SALUDABLES IHFORNADAS RESPECTO DE SU SALUD SEXUAL Y

REPRODUCTIVA

5.00598 ACCIONES DE MUKICIPIOS QUE PROMUEVEN LA SALUD SEKUAL Y REPRODUCTIVA

CON ENFASIS EN MATERNIDAD SALUDABLE
20 SALUD

043 SALUD COLECTIVA

0095 CONTROL DE RIESGOS Y DAROS PARA LA SALUD

0215062 ACCIONES DE NUNICIPIOS QUE PROMUEVEN LA SALUD SEXUAL Y

REPRODUCTIVA CON ENFASIS EN MATERNIDAD SALUDABLE
000301 CUSCO,ANTA AНTA

5 GASTOS CORRIENTES

5.2.1 BENES Y SERMCIOS

0016 TBC-VIHISIDA

1 DEOEG9 9PIRDNAS PERSDNAS AFECTADAS CON TUBERCULOSIS RECIBEN APOYO NUTRICIOHAL

5.00515 BRINDAR APOYO NUTRICIONAL A LAS FERSONAS AFECTADAS POR
UBERCULOS19

RECURSOS RECURS0S RECURS
ORDIHARIOs DIRECTAMENTE DETERMINADOS

RECAUDADOS

TOTM

1506 407 343 421 15 848 104 17 700 732

5.000 1000 000 100000

1000 000 1000 000

65 003

1000 000 000 000

1000.01000 000 000 gon

1000 000 1000 000

1000 000 1000 000

1000 000 1000 000

000 0I0 1

1005 000

1000.001000 000 1000 000

5000 G000

5.000 5000

G 000 5000

5000 5000

5000 5000

5000 5000

5 COD

5000

5 000

6.000

65 003

15 003

65003



DREDOION GENERAL OF PRESUPUESTO PÚSLID0-NDF
SIAF Monde o Fom

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBLICO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DETALLE DEL GASTO

(En Soles)

Fecha:

Hora

Página:

<

16/12/2025

11.34.50

2d0 25

DEPARTAMENTO: UB CUSCO

PROVINCIA: 03 ANTA

DISTRITO: 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA (300699)

CATEGORIA PRESUPUESTAL

PROGRAMAPROGRAMA

PRODUCTO/ PROYECTO
ACTIVIDAD (ACCIONES DE INVERSIÓN/OBRA

FUNCION

DIVISION FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONALGROPO FUNG
FINALIDAD

UBIGEO DEPARTAMENTO PROVINCIA Y DISTRITO

CG

GENE.

23 PROTECCKN SOCIAL

051 A9I9TENCIA SOCIAL

D115 PROTECEKON DE POBLACIONES EN RIESGO

0136043 BRINDAR APOYO NUTRICIDNAL A LAS PERSONAS AFECTADAS POR
TUBERCULOSISTURERCULO 

010101 CUSCO ANTA ANTA

5 GASTOS CORRIENTES

5.2.2 PENSKONES Y OTRAS PRESTACINES SOCIALES

9020 REDUCCION DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADAНА

2.607349 MEJORAMIENTO MEJORAMIENTO Y Y AMPLIACKIAMPLIACON DEL. SEIEVICIS DE SEGUIIDAD CIUBAUANA LOCAL
EN LOS CENTROS POBLADOS DEL DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA
DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO

6.01004 NEJORAMICKTO DE LA SEGURIDAD CIUDAD

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

014 DRDEH INTCAND

1031 SEQURIDAD VECIMAL Y COMUNAL

4L0GEC MOJOHANIENTO Y ANPLIACION DEL SERVICIO DE SEGURODAD

CIUDADANA LOCAL EN LOS CEHTROS POBLADOS BEL DISTRITO DE
ANTA-ANTA-CUSCO

01030E CUSCO ANTA ANTА

GASTOS DE CAFITAL

6.26 ADQUISICION DE ACTIMOS NO FNANCIEROS

3.000355 PATRULLAJE POR SECTOR

5.01415 PATRULLAJE NUNICIPAL POR SECTOR-BERENAZGO

45 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

014 DRDEN INTERND

(0031 SEGURIDAD VECINAL Y COMUNAL

0136545 PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR SERENAZGO

010301 CUSCO ANTA ANTA

S GASTOS CORIUENTES

5. 23 BENES Y SERVICIOS

RECURSOS
ORDIHARIOS

RECURSO5
DIRECTAMENTE
RECAUDADOS

RECURSOS
DETERMINADDS

TOTAL

65 003

65.000

800 59

το 000

65 003

10 000

85003

65003

85003

65003

65003

15003

1305 000 1315 000

1930 100 1301 000

1 300 D00 1300000

1300:000 1300 000

200 000 1300 005

1300 000 1300 000

1300 000 1300 000

1300.000 1300 000

1300 000 1.300 000

10 000 1000
10 000 10.000

000 0%

000 CL

10 000

1000110 000

10.000 10 D

10 000 10 000

13 000 10 00000 

10 000

DCIO 01



DIRECCION APNERA OF PRESUPESTO PURICO-MEE

Vers tarР

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBLICO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DETALLE DEL GASTO

(En Soles)

DEPARTAMENTO: DR CUSCO

PROVINCIA: 03 ANTA

DISTRITO: 01 MUNICIPALIDAD FROVINCIAL DE ANTA (00099)

CATEGORIA PRESUPUESTAL
PROGRAМА

PRODUCTO PROYECTO

ACTIVIDAD/ACCIONES DE INVERSIÓN/OBRA

FUNCION
DIVISIÓN FUNCIONAL

GRUPO FUNCIONAL

FINALIDAD

UBIGED DEPARTAMENTO,PROVINCIA Y DISTRITO

CG
GENE.

3.000356 COMUNDAD ORGANIZADA A FAVOR DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

S0011G CONUMDAD RECIBE ACCIONES DE PREVENCION EN EL MARCO DEL PLAN DE
SEGURIDAD CIUDADANA

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

Π18 DROEN INTERND

0031 SEGURIDAD VECINAL Y COMUNAL

MOEGSG COMUNIDAD RECBE ACCIONES DE PREVENCION EN EL MARCO DEL
FLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA

E889)1 CUSCO ANTA.ANTA

5 GASTOS CORRIEHTES

5.2.3 BIENES Y SERVICIOS

DO35 GESTION INTOGRAL DE RESIOUOS SOLIDOs

2.534042 MEJORAMENTO DE LOS SERVICIOS OPERATINOS O MISIONALES

INSLEICIORALES ENLA REDOCCIGNY CORTROL DE CONTAMNANTES EN ANEASINSTITUCIONALES EN LA REDUCCION Y CONTROL DE CONTAMINANTES EN AREAS

PULICAS DE LDS CENTROS POBLADOS DEL IISTHITO DE ANTA DE LA PIOVINCIA
DE ANTA DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO

6.00000 FORTALECIMENTO DE CAPACIDADES

17 ANBIENTE

OSS GESTION INTEGICAL DE LA CALIDAD ANBIENTAL

0124 GESTION DE LOS RESIDUDS SOLIDDS

0337415 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O NISIONALES
INSTITUCIONALES EN LATELCCION CONIROL DEINSTIFUCIONALES EN LA REDUCCION Y CONTROL D

CONTAMINANTES EN AREAS PULICAS DE LOS CENTIROS
FOBLADOS DEL DISTRITO DE ANTA ANTA CUSCO

cuscO ANTA,ANTA

2 ADOLISICION DE ACTIVOS NG FINANCIEROS

6 GASTOS DE CAPITAL

3.000843 НESIDUOS SOLIDOS OLODS DEL DELAMBITO MUNICIPAL NUNICIPAL DISPIESTOSDISPUESTOS ADECUADANENTE

5.O05I5 ALNACENAMIENTO, BARRDO DE CALLES Y UIMFIEZA DE ESPACIOS PUBLICos

17 ANBIENTE

055 GESTIOK INTEGIRAL DE LA CALIDAD ANBIENTAL

0124 GESTON DE LOS RESIDUDS SOLIDDS

RECURSOSs

ORDINARIO9

RECURSOs
ЕНТЕ

OIRECTAMENTE
RECAVDADos

Fecha:
Hora:

Pägina

16/12/2025
11.34.50

3 de 35

TOTAL
RECURSOS

DETERMINADOS

5000 5 000

5000 5 000

5.000 5 000

5000 5000

5.000 5000

5000 5000

5000 5000

5000 5.000

115 223 1009 EC 1214 823

1000 000 1000 000

1000 000 1000 000

1.000-000 1 000 100

1000 000 1000 005

1000 000 1:1170 000

+000 000 1000-000

1000 00 1.000 000

000 0001

1000 000

115 223 20 600 204 023

75 000 40.000 115 000

75 000 40 000 115 000

75 000 40000 115 000

000 04COD ST

115 001



DIRECCION GENERAL DE LESTO PÚOLICD-VET

Ven 140130

DEPARTAMENTO: 08 CUSCO

PROVINCIA: 03 ANTA

DISTRITO:

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBLICO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DETALLE DEL GASTO

(En Soles)

Fecha:
Hora

Página

11:34:50

4 de 35

01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA (3006991

CATEGORÍA PRESUPUESTAL
PROGRAPROGRAMA

PRODUCTO/PROYECTO
ACTIVIDAD/ACCIONES DE INVERSIÓNTOBRA

FUNCION

DIVISION FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL

FINALIDAр
UBIGEO DEPARTAMENTO.PROVINCIA Y DISTRITO

GENE.

026231 VLMACENAMENTO, BARIUDO DE CALLES Y LIMPIEZA DE ESPACIOS
PURLICDS

060301 CUSCO.ANTA.ANTA

S GASTOS CORRIENTES

5. 2.3 BENES Y SERVICICS

5.03016 VALORIZACION DE RESIDUOS SOLIDOS NUNICIPALES
17 AWBIENTE

0SS GESTION INTEGRAL, BE LA CALDAD AMDIENTAL

0124 GESTION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS

0234235 VALORIZACION DE RESIOUOS SOLIDOS MUNICIPALES

480201 CUSCO.ANTA,ANTА

5 GASTOS CORRIENTES

523 BIENES Y SERVICICS

C GASTOS DO CAPITAL

6. 2.5 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

3.0I6IG TRATAMIENTO Y DISPOSICION FIMAL DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES

17 AMBIENTE

OSS GESTIDN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIENTAL

0124 GESTION DE LOS RESIDUDS SOLIDOS

0234238 TRATRATAMIENTO Y DISPOSICION FWAL DE RESIDUOS SOLIDOS
MUNICIPALES

060301 CUSCO.ANTA,ANTA

5 GASTOS CORRIENTES

BIENES Y SERVICICS

3.000850 DISTRITOS FISCALIZADDS RESPECTO A LA KORMATIVA AMBIEHTAL EN GESTION
INTEGRAL DE RESIOUOS SOLIDOМ

5.00616 FISCALIZACIOH DE LA GESTION DE LOS RESIDUOS SOLDOS DEL ANBITо
MUNICIPAL

17 AMBIENTE

055 GESTIDN INTEGRAL DE LA CALIDAD AMBIEHTAL

0124 GESTION DE LOS RESIDUOS SOLIDOS

RECURSOS
ORDINARBOS

RECURSOз
DIRECTAMENTE

RECAUDADOS

RECURB09
DETERMINADOS

75 000 40 000

TOTAL

116  000

13000 40 000 115 000

75 000 40.005 115 000

30 223 20800 51 023

20 221 211800 51 021

30 223 20 800 51 023

10 223

120 15GOR 02

30 223 20 800 51 023

23487 20 305 44 287

2341T 20 800 41 287

736 6736

ア

10:000 28 000 38000

10 000

oonsz

25 000

cueée

10.000 25028 000 38 000

28 000

10 000 28000 38 000

10 000 28 000 28 000

10000 28 DOU 30001

10 ECO 10 800

10 F00 10000

10 500

DON OL

10 100 10 800

10 600 Tо Nо



DREDCIÓN UENAL DE PRESUTUESTO PUSLICD-MET
SA -slo de Proprwe aoin Fon

145P0100

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PUBLICO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DETALLE DEL GASTO

(En Soles)

Fetha:
Hoa

Página:

16/12/2025

11:34:50

5 0 35

DEPARTAMENTO: 0S CUSCO

PROVINCIA: 03 ANTA

DISTRITO: 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA 1300699)

CATEGORIA PRESUPUESTAL

PROGRAMA

PRODUCTO PROYEСТОPROOOLTOPROYECT
ACTIVIDAD/ACCIONES DE INVERSIÓN/OBRA

FUNCIÓN
DIMISIÓN FUNCIONAL

CG

GRUPO FUNCIONALGRUPO FONGIONA
FINALIDAD

UGIGEO DEPARTAMENTO PROVINCIA Y DISTRITO

GENE.

0231229 FISCALZACION DE LA GESTION DE LOS IESDLOS SOLDOS DEL
ANBITO MUMCIPAL

030301 CUSCO,ANTA ANTA

GASTOS CORRIENIES

523 BENES Y SERVICIos

0142 APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HIDRICOS PARA USO AGItARO

2.555621 GREACION DE LA REPRESA SECSECHUAYLLA PARA LA PROVISION DE AGUA
PARA HIEGO PARCELARID. ENLAS COMUNIDADES CANPESIMAS DE YUNGAQUL
PAHA RIEGO PAREELAHID, ENLAS COMDNIGYDES CANPESNAS DE YUNGAGOL
OCCORURD, MOSOCLLACTA Y MARKJO DEL DISIRITO DE ANTA-PROVINCIA DE

ANTA DEPARTAMENTO DE CUSCO

D0

400009 CONSTRUCCION DE PRESA

n1D AGROPECUARIA

125 RIEGO

DESD INFRACSTRUCTURA DE RIEGO

0388571 CREACION DE LA REPRESA SECSECHUAYLLA PARA LA PROVISION
DE AGUA PARA RIEGO PARCELARIO, EN LAS COMUNID

CAMPESINAS DE YUNGAQUI, OCCORURO, MOSOCLLACTA Y

MARKJO DEL DISTRITO DE ANTA ANTA CUSCO
088331 CUSCO AHTA ANIA

6 GASTOS DE CAPITAL

6.26 ADDUISICION DF ACTIVOS NO FINANCIERGS

REDUCCION DE VULNERABILUDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES

3.000001 ACCIONES COMUNES

5.00428 DESARROLLO DE INSTRUNENTOS ESTRATEGICOS PARA LA GESTION DEL RIESGO
DE DESASTRIS
DEDESHOINEO

05 OROEN PUILICO Y SEGURIDAD

016 GESTION DE RESGOS Y EMERGENCIAS

0135 PREVENCION DE DESASTRESSS PHEVENLDN DE DESKSIRES

0106777 DESARROLLO DE INSTRUMENTOS ESTRATEGICOS PARA LA
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRESGESTION DEL RIEBGO DE DESASTRES

80331 CUSCD ANTA ANTA

5 GASTOS CORRIEHTES

5.2.3 BIENES Y SERVICIDS

RECURSOS
ORGIHARIOS

RECURSOS
DIRECTANENTE
RECAUDADOS

RECURS
DETERMINADOS

TOTAL

10 800 10.500

10 800 10 800

10.800 10 800

400 1001 400 000

400 000 400 000

400 00000 000 0000

100 000 400 000

100 00000000

DOD QUT

400 000 400 000

400 000 100 000

400 030 400 000

400 000 400000

20495 10 000 -198

30 495 30 498

30498 30 498

30 468 30.498

30-498 30 498

30 468 30 498

30 408 30 4105

RS 0C

0691

30498



DIRECCIÓN UEMERAL DE TRESUPUESTO A ME

Ven 40600

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBLICO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DETALLE DEL GASTO

(En Solns)

Fecha
Hora:

Pagina:

10/12/2025
11:34:50

6de 35

DEPARTAMENTO: OR CUSCO

PROVINGEA: 03 ANTA

DISTRITO: 01 MUNICIPALIDAD PROVINDIAL DE ANTA 1300699)

CATEGORÍA PRESUPUESTAL

PROGRAMA

PRODUCTO/PROYECTO
ACTIVIDAD/ACCIONES DE INVERSIÓN/OBRA

3.000734

FUNCION

DIVISIÓN FUNCIONAL

CG

GRUPO FUNCIONAL

GENE.

FINALIDAD

UBIGED DEPARTAMENTO,PROVINCIA Y DISTRITO

CAPACIDAD IHSTALADA PARA LA PREPARACION Y RESPUESTA FRENTE A
EMERGENCIAS Y DESASTRES

6.00561 ADMINISTRACION Y ALMACENAMICNTO DE KITS PARA LA ASISTENCIA FRENTEA
EMERGEHCIAS Y DESASTRES

05 ORDEK PUBLICO Y SEGURIDAD

016 GESTION DE RIESGOS Y EMERGENCIAS

0036 ATENCION INMEDIATA DE DESASTRES

0160878 ADMINISTRACION Y ALMAGENANIENTO DE KITS PARA LA

ASISTENCIA FRENTE A ENERGENCIAS Y DESASTRES
000301 CUSCO ANTA ANTA

6 GASTOS CORRIENTES

5.2.3 SIENES Y SERVICIOS

3.000735 DESARROLLO DE MEDIDAS DE INTERVENCION PARA LA PROTECCION FISKA
FRENTE A PELICROS

5.01554 МANTININIENTO DE CALCES, DRENAJES Y ESTRUCTURAS OE SEGURIDAD FISICA
FRENTE A PELIGROS

19 VIVIEHDA Y DESARROLLO URBANO

016 GESTIOH DE RIESGOS Y EMERGENCIAS

C035 PREVENCION DE DESASTRES

0150730 MANTENIMENTO DE CAUCES, DRENAJES Y ESTRUCTURAS DE
SEQURIDAD FISICA FRENTE A PELIGROSSEGURIDAD FISICA FRENTE A PELIGROS

080301 CUSCO.ANTA,ANTA

5 GASTOS CORRIENTES

5.2.3 BIENES Y SERVICIO6

C083 FROGRAMA NACIONAL DE SANEAMENTO RURAL

2343735 MEJORANIENTO, AMPLIACIOIN DEL SISTEMA INTEGRAL DE SANEAMENTO BASICO
EN LA COMUNDAD CANPESINA DE PANCARHUAYLLA DEL DISTRITO DE ANTA,
PROVIHCIA DE ANTA CUSCO

0004 ANPLIACION DEL SISTEMA DE AQUA POTABLE

13 SANEAMIENTO

040 SANEAMIENTO

CO19 SANCAMIDNTO HURAL

0262076 MEJORAMENTO, AMPLIACION DEL SISTENA INTEGRAL DE

SANEAMIENTO BASICO EN LA COMUNIDAD CAMPESINA DE

RECUISOS
ORBIHARIOS

RECURS03

DRECTAMENTE
SECAUDAsCAUDAD05

RECURBOS
DETERMNAD0S

TOTAL

40 000 40 000

40 000 40 000

40 000 40 000

009 0F

40 000

40000 40 000

40.000 40000

40.000 40000

10 000 40 000

10 000 10 000

100 40 10 000

10 000 10 000

10000 10 000

10 000 10 000

10 000 10 000

10 000 10 000

10 000 TD 000

55 000 6 6749031749 031 6614031

785 443 75 443

785 413 795443

785 443 705 443

785 413 785 4-43

785 413 785 443

785 443 785 443
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBLICO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2020

DETALLE DEL GASTO

(En Sales)

DEPARTAMENTO: 08 CUSCO

PROVINCIA! 03 ANTA

DISTRITO: 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA (300699)

CATEGORIA PRESUPUESTAL

PROGRAVA
PRODUCTO/PROYECTO

ACTIVIDAD/ACCIONES DE INVERSIÓNI OBRA

FUNCION

DIVISIÓN FUNCIONAL
GRUPO FUNCIONAL

FINALIDAD

UBIGEO DEPARTAMENTO PROVINCIA Y DISTRITO
CG

GENE.

PANCARHUAYLLA DEL DISTRITO ANTA ANTA CUSCO

RECURSOS
ORDNAROS

RECURSOSRECURSDS
DIRECTAMENTE
RECAUDADOS

Fecha: 16/122025

Hora: 1:34:50

Pagina: 74135

RECURSOS
DETERNINADOS

TOTAL

000031 CUSCO,ANTA ANTA

GASTOS DE CAPITALGASTOS DE CAITTAL 785 443 765 443

52. ADCUISKION DE ACTIVOSNO AETIVDSNOMANCIEHDFINANCIERDS

2344359 MEJORAMIENTO. AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE SANEAMIEHTO BASICO
EN LA COMUMIDAD CAMPESINA DE MARKJO DEL DISTRITO DE ANTA PROVINCIA
DE ANTA CUSCO

1.00019 REHABILITACIDH, MEJORAMENTO Y AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE
Y ALCAKTARILLADO

785 443 715 443

2940 700 2940 700

2 940 700 2940 700

18 SANEAMIENTO 2940 700 2940 700

340 BANEAMIENTO 2940 700 2940 700

CO19 SANEAMIENTO RURAL 2 940 700 2940 700

MEJORAMІЕНТ0253998 MEJDRAMIENTO, ANPLIACIDN DEL SISTEMA INTEGRAL D
SANEANIENTO BASICO EN LA CONUMDAD CANPESINA DE MARKJO
DEL DISTRITO DE ANTA-ANTA-CUSDO

G80391 CUSCO,ANTA,ANTA

2940 700 2040 700

4 GASTOS DE CAPITAL 2940 700 2940 700

6. 2.5 ADQUISKION DE ACTNOS NO FINANGIERO5 2940 700 2940 700

2458594 MEJORANIENTO Y AMPLIACION A DEL SISTEMA DE SANEAWENTO BASICO 622 888 622

INTEGRAL DE LOS SECTORES LICENCIADOS, CENTRO, LAS FLORES CEMENTERINTEGRAL DE LOS SECTORES LICENCIADOS, CENTRO. LAS FLORES CEMENTERIO
AYLLU Y HUANCARPATA DEL C.P COMPOHE DEL DISTRITO DE ANTA PROVINCIA
OE ANTA-DEPARTAMENTO DE cusco
BEMADRITCIY NEIO

4.00018 REHABILITACIDH, MEJORAMENTO Y AMPLIAGION DEL SISTEMA DE AGUA 622 888 622 805

POTABLE Y DISPOSICION SAHITARIA DE EXCRETA
18 5ANTAMIENTO

040 BAНEAMIENTO

COES SANEAMIENTO RUIAL

0317406 MEJORAMIEHTD Y AMPLIACION A DEL SISTEMA DE SAKCANIENTO
BASICO INTEGRAL DE LOS SECTORES LICENCIADOS, CEHTRD, LAS

622 030 527 885

622 888 622 BB5

622 830 677 885

622 898 622 085

FLORES, CEMENTERID AYELU YY HIANCA
DEL DISTRITO DE ANTA ANTA CUSCO
FLORES, CENMENTERID AVLEU Y HUANCARPATA DEL CCOMPONEDEL 

B CUSCO,ANTA ANTA

6 GASTOS DE CAPITAL

62.6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

622 838 622 ΠΠΕ

672 88 622 898



DIREDCION GINERAI OR PRESUPUESTO PUBLICO-NE

DEPARTAMENTO: D CUSCO

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBLICO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DETALLE DEL GASTO

(En Soles)

Fetha:
Hora

Página:

15/12/2026

1:34.50

8 0 35

PROVINCIA: 03 ANTA

DISTRITO: 01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA 1300699)

CATEGORÍA PRESUPUESTAL

PROGRAMA

PRODUCTO/PROYECTO
ACTIVIDADI ACCIONES DE INVERSIÓN/OBRA

2.552349

FUNCION

DIVISION FUNCIONAL

CG

GAUPO FUNCIONAL

GENE

FINALIDAD

UBIGEO DEPARTAMENTO, PROVINCIA Y DISTRITо

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLEY
ALCANTARILLADO EN LOS SECTORES DE UNION PROGRESO, SAN ISIDRD

TAUBILLO, BAGORAL, CENTIHD, CRORRELOS, SAN FRANCISCO Y YUNGAQUITAMBILLO, DIAGOHAL, CENTRO, CHORRLLOS, SAN FRARCISCO Y YUNGYOUI

CHICO DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE YUNGAQUI DEL DISTRITO D! ANTA-

4.00019 REHABILITACION, MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO

11 SAKEAMIENTO

040 SANEAMIENTO

409 SANEAMIENTO RURAL

0386337 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO EN LOS SECTORES DE UNIDN PROGRESO, SAN
ISIDRO, TAMDILLO, DIAGONAL, CENTRO, CHOILRILLDS, SAN

FRANCISCO Y YUNGAQUI CHICO DEL BISTRITO DE ANTA ANTA
CUSCO

301 USCO,ANTA,ANTA

B GASTOS DE CAPITAL

6.25 ADDIASICIDN DE ACTIVOS NO FINANCHERO

2.591358 MEJORAMIENTO Y Y AMPLIACION DEL BEBVICIOESERVICIO DE AGUA POTABLE URBANO EN
ALCANTARILLADO Y TRATANIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA DISPOSICION

FINAL EN LA CIUDAD DE ANTA DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA DEL
DEPARTAMENTO DE CUSCD

600000 EKPEDIENTE TECNICO

2.596724

18 SAHEAMIEHTO

040 SAKEAMIEHTO

0089 SANEAMEHTO RURAL

0193507 NEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICID DE AGUA POTABLE
URBANO EN ALCANTAMILLADO Y TRATAMIERTO DE AGUAS

RESIDUALES PARA DISPOSICION FINAL EN LA CUDAD DE ANTA
DISTRITO DE AHTA AHTA CUSCO

080301 CUSCO,ANTA AНТА

GASTOS DE CAPITAL

G 2A ADOUISICKON DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

ORA LOS PERATIVOS O MISION

INSTITUCIOHALES EN LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS DE SERVICIOS DEEN ADMINISTRSERVICIOS
SANEAMENTO (JASS) DEL DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA DEL

DEPARTAMEHTO BE CUSCO

RECURSOSRECIRSOS

DRDINARIOs

PECURSO
RECURSOS

DIRECTAMENTE
RECAUDADOS

RECURS08
DETERMINADOS

TOTAL

1000 000 1000 000

000 0001

1000 000

1:000 000 1000 000

1000 000

000 0001

1000 000 1000 000

1 000 050 1000 000

1000 000 1000 000

500 000 600.000

000-009000 005

100 005

000005

000 000

000 005

500 000

500 000

500 000

500 000

500 000 500 000

500 000

900:000 900 000
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2. Resumen por Gategoría y Programas
PresuPuestales.
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DEPARTATEiITO

PROVT}{C|A:

¡,lsrRtlo:

08 cusco
03 ANTA

01 [,ruNlctPALtDAD movh{ct¡Al- DE ANTA (300699)

P.bdocto , AcliYidád , Proyecro Ftom¡. Gat.Gto. Genérica
Iol*o PE6upuesto

Año 2ea6

1 PROGRA AS PRESUPUESTALES

OOO2 SALUD MAIERNO NEONATAL

2.614401 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCION Y PROMOCION DE LAS FAMILIAS EN
LA PREVENCION DE ANEMIA Y DESNUTR¡CION EN LOS NIÑOS MENORES DE 05 AÑOS Y
MADRES GESTANTES DEL O§fRIIO DE ANfA DE LA PROVINCIA DE ANTA DEL
DEPARTAMENTO DE CI.'SCO

'18 
CANON Y SOBRECANON. REGALIAS, RENTA DE

AOUANAS Y PARTICIPACIONES
6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADOUISICION D€ ACTMOS NO
FINANCIEROS

3.033112 FAITILIAS SALUDABLES INFORMADAS RESPECTO DE SU SALUD SEXUAL Y
REPROOUCTIVA

2.09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUOADOS

5 GASTOS CORRIENÍES
3 BIENES Y SERVICIOS

oo16 T8C-V|H/S¡DA

3.000669 PERSONAS AFECTADAS CON TUBERCULOSIS RECIBEN APOYO NUTRICIONAf,
1{0 RECURSOS ORDTNARTOS

5 GASTOS CORRIEN]ES

2 PENSIONES Y OfRAS
PRESTACIONES SOCIALES

üX}O REDUCCIOI'I DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD CIUDADA}IA

2.607349 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL
EN LOS CENIROS POSLADOS DEL DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA DEL
DEPARTAMENTO DE CUSCO

91A CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS OE CAPITAL

6 AOQUISiCION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

3.000355 PAfRULLAIE POR SECTOR
2.O9 RECURSOS DIRECTAMEAITE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENESY SERVICIOS

3.000356 COMUNIDAD ORGAI{IZADA A FAVOR DE LA SEGURIDAD CIUDADANA
SO7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIEÑTES

3 BIENES Y SERVICIOS

M36 GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

2.594942 MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTMJCPNALES
EN LA REDUCCION Y CONTROL DE CONTAMINANTES EN AREAS PULICAS DE LOS CENTROS
POBLADOS DEL DISTRITO OE ANTA OE LA PROVINCIA DE ANTA DEL DEPARTAMENTO DE
CUSCO

S18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPÍTAL

6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

3,000848 RESIDUOS SOLIDOS DEL AMBITO MUNICIPAL DISPUESTOS ADECUADAMENTE
2.09 RECURSOS DIRECTAN.TENIE RECAUOADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 AIENESY SERVICIOS

6 GASTOS DE CAPITAL

6ADQUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

€Foa MPUESfOS MUNICIPALES

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIEI{ES Y SERVICIOS

3,OOO85O DISTRITOS FISCALIZADOS RESPECTO A LA NORMATIVA AMBIENTAL EN GESTION
INÍEGRAL DE RESIDUO§ SOLI@S

SO7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

17 7W 732

1 «)5 000

1 000 000

1 000 000

1 000 000

I 000 000

5 000

1 300 000

1 300 000

1 300 000

10 000
10 000

100m
10 000

5m0
5 000

5 000

5 000

I 214 823

1 000 000

1 000 000

aa a00

8a 800

8a 800

10 800

10 800

10 800

10 800

OIRECCIÓN GENERAI OE PRESUPUESTO CÚBLrcO . UEF
s'^F r¡ód,,ó & pro{ffir' y Fomuhdnr Fecha :

v*ú¡ürpotoo Hora :

Página:

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBUCO

APROBACIÓN INSTTruCPNA.L DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2(}26

RESUÍÚE OE tA{i CATEGORiAS PRESUPUESIARIAS POR FUEIÜÍES DE FI ANCI,AIIIENTO Y GENÉRCA DEL GASfO
(En SoLes)

Gategoria

1 315 m0
1 300 000

5 000

5 000

5 000

65 003

65 003
65 003

65 003

65 003

204 023
115 223

108 487

10a 487

6 736

6 736

1 000 000

1 000 000
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DEPARTAXEXfO

PROVTI¡CIA:

o§TRÍTO:

08 cusco
03 ANTA

Hora

16t12¡ü25
11:¿13:41

zde IPáginá:

PROCESO PRESUPUESIARIO DEL SECTOR PÚBUCO

APROBACIÓN INSTTTUCIONAL DEL PRESUPUESTO OE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

RESUMEN DE LAS CATEGORiAS PRESUPUE§TARTAS POR FUENTES DE FINANCI,AHIENÍO Y GENÉHCA DEL GASTO

(En Solesl

01 MUN|C|PALIDAD mOVNCTAI DE ANTA (300699)

Cet goria
PresuFuestel

Produclo, Activlded I P¡oy6cto CdGt6- Genérica
Ionto Prcsupuesto

Añ6 2O2A

(M42 APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HIDRICOS PARA USO AGRARIO

2.565621 CREACIOT.I DE LA REPRESA SECSECHUAYLLA PAFIA LA T'ROVISION DE AGUA PARA
RIE6O PARCELARIO, EN LAS COMUNIDADES CAMPESINAS OE YUNGAQUI, OCCORURO,
MOSOCLLACTA Y MARKJO DEL DISTRITO DE ANTA . PROVINCIA DE ANTA. OEPARTAMENTO
DE CUSCO

$18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADQUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

006A REDUCCION OE WLNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POROESASTRES

3.000001 accroNEs coMUN€s
2-09 RECURSOS DIRECÍAMENTE RECAUOADOS

5 GASTOS CORRIENfES

3 BIENES Y SERVICOS

3,000734 CAPACIDAD INSTALADA PARA LA PREPARACION Y RESPUESIA FRENTE A
EMERGENCIAS Y DESASTRES

2{9 RECURSOS OIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

3.000735 DESARROLLO DE MEOIDAS DE ¡NTERVENCION PAFIA LA PROTECCION FISICA
FRENTE A PELIGROS

fr7 FONDO DE COMPENSACION UUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

OO83 PROGRAMA ÑACIONAL OE SANEAMIENTO RURAL

2.33735 MEJORAMIENTO. A PLIACION OEL SISÍEMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO BASICO
EN LA COfvluNlDAD CAiTPESINA DE PANCARHUAYLLA DEL OISIRÍTO DE ANTA, PRovlNClA DE
ANTA . CUSCO

5.18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6ADOUIS|CION DE ACTTVOS NO
FhIANCIEROS

2.344889 MEJORAMIENTO. AMPLIACION DEL SISÍEMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO BASICO
EN LA COMT,NIoAD CAMPESINA DE MARKJO DEL DIS'IRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA -
cusco

',18 
CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE

ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPTTAL

6 AOQUISICION DE ACfIVOS NO
FINAiTlERCIS

2.4586S4 MEJORAMIENTO Y AMPLIACION A DEL SISTEMA DE SANEAMIET.ITO BASICO
INTEGRAL DE LOS SECIORES LICENCIADOS. CENfRO, LAS FLORES, CEMENTERIO, AYLLU Y
XUANCARPAfA DEL C.P COiTPONE OEL DISTRITO DE ANTA - PROVNC1A OE ANTA -
DEPARfAMENTO DE CUSCO

S18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASfO§ OE CAPITAL

6 ADQIJISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

z552M9 MEJORAMIENTO YAMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILI¡DO EN LOS SECTORES DE UNION PROGRESO, SAN ISIDRO, TAMBILLO,
DIAGONAL, CENTRO, CHORRILLOS, SAN FRANCISCo Y YUNGqOU CHICO DE LA COÍIIUNIDAI)
CAMPESINA DE YUNGAQUIDEL DISTRITO DE ANfA.

'I8 
CANON Y SOBRECANON, REGALI.AS, RENTA DE

AOUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6 Atx)ursrctoN DE Acnvos No
FINANCIEROS

2.591358 MEJORAMIENÍOY AMPLIACION OELSERVICIO DE AGUA POTABLE URAANO EN
ALCANTARILT¡DO Y TRATAT¡ENIO OE AGUAS RESIOI AI-ES PARA OISPOSICION Ff'lAl- EN LA
CIUDAD DE ANTA DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA DEL DEPARfAMENÍO DE
CUSCO

'18 
CANON Y SOBRECANON. REGALLAS. RENTA DE

ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADOIJISICION DE ACTIVOS NO

400 000
?too OO,0

400 000

400 000

400 000

80 498

30 49a
30 498

30 494

30 498

40 000

40 000

40 000

40 000

10 000

10 000

10 000

10 000

6 814 031

?a5 443

745 443

785 443

745 43

2 940 700

2 940 700

2 940 700

2 940 700

622 §8

622 888

622 848

622 888

1 000 000

1 000 000

1 000 000

1 000 000

500 000

500 000

500 000

500 000

Pllorañe
Pr€6r¡prrestrl Ft!JRb.
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Páginá:

PROCESO PRESUPUESÍARIO DEL §ECTOR PÚBUCO

APROBACIq{ NST]ÍUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERM)§ LOCAES PARA EL Ai¡O FISCAL 2026

RE§UI'EI{ DE LAS CATEGORIAS PRESUPUESTARIAS POR FUEI{TES DE FINANCIAiIIENTO Y GENÉREA DEL GASTO

(En Sole§)

16!1?/?025
'll:¿E:41

DEPARTA||EI{ÍO :

PROVT¡C|A:

D§fRfTO:

08 cusco
03 A},¡TA

01 MUN|CTPALTDAD PROVTNCTAL DE ANTA (300699)

Catégpr'rá Plo.lucto, Actírld.d, Prgy.cto

900 000

900 000

9010 000

900 000

65 000

65 000

65 000

65 000

700 000

700 000

20 000

20 000

20 000

200 000

200 000

200 000

200 000

200 000

1 000 000

I 000 000

1 000 000

3 400

3 400

3 400

3 400

3 400

5 000

5 000

5 000

5m0
5 000

20 000

20 000

C.tGto.
Uor¡to PrEsupuasto

a,b2¡n6

FINANCIEROS

2.536724 MEJORA ¡EMTO DE LOS SERV¡CIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONAT-ES
EN LAS JUNTAS ADMINTSTMDORAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO (JASS} OEL DISfRTTO
DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANIA DEL DEPARTAMENTO DE CUSCO

5.18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARNCIPACIONES

6 GASTOS DE CAPffA
6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

3.MO8A2 HOGARES RURALES CONCEI.{TRADOS CON SERVICIOS DE AGUA POTAALE Y
DISPOSICION SANTARIA DE EXCRETAS DE CALIDAD Y SOSTENIBLES

2-09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

OO9O LOGROS DE APRENDIZAJE D€ ESTIJDIANTES DE LA EDTJCACION BASICA REGULAR

2.627641 MEJORAMIENÍO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL EN I.E. 95A
DE CENTRO POBI"ADO MANTOCLLA OISÍRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA DEL
OEPARTAMENTO DE CUSCO

'1A 
CANON Y SOBRECANON. REGALIAS, RENTA DE

ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIERGS

O1O1 INCREMENTO DE LA PRACNCA DE ACTIVIDADES FISICAS, DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN LA POBLACION
PERUANA

2.5S6539 MEJORAI/IIENTO DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS O MISIONALES INSTITUCIONALES
EN EL AREA OE EDUCACION, CULTUFA Y DEMRTE DE LA GERENCIA O€ DESARROLLO
SOCIAL Y SERVICIOS OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCTAL OEL DISfRITO DE ANTA DE LA
PROVINCIA DE ANTA OEL OEPARTAME

$18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADOUIS|CTON OE ACfTVOS NO
FINANCIEROS

O,I09 NUESTRAS CIUDADES

2,323A36 MEJORAMIENTO DE LOS ESPACIOS PUBLICOS Y AREAS VERDES DE LA PTAZOLETA
DE LA COMUNIOAD CAMPESINA DE PACCA, DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA -

S18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6ADOUISIC¡ON DE ACfIVOS NO
FINANCIEROS

0,I17 ATENC}CN OPORfUNA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOT,ESCENIES EN PRESUNTO ESTADO DE ABANOONO

3.000867 MÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN RIESGO O DESPROTECCION FAMILIAR
RECIBEN SERVICIOS DE PROTECCCION

2.09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

0127 MEJORA DE LA COMPETÍTIVIDAD DE LOS DESfINOS TURISTICOS

2.¿40882 MEJORAA.IIENTO DE LA PRESÍACIO¡I DE SERVICIOS TURISTICOS EN LA SUB
GERENC1A DE TURIST'O Y CULIURA DE LA GERENCI,A DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL
Y SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA OEL DISTRTTO DE ANTA.
PROVINCIA DE ANTA. DEPARTAMENTO DE C

'I8 
CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENfA DE

AOUANAS Y PARIICIPACIONES
6 GASTOS DE CAPITAL

6ADOUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

01 30 COMPETITIV¡DED Y APROVEC}CA{IENTO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE LA FAUNA
SILVESIRE

2.301132 MEJORAMIENfO OE LA CAOENA PROOUCIVA DE HONGOS COMESTIBLES EN 07
COMUNIDADE§ CAMPESINAS EN EL DISÍRÍTO DE ANTA, PROVINCI,A DEANTA. CUSCO

S18 CANON Y SOBRECANON, REGALI,AS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTO§ DE CAPITAI

6ADOUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

700 000

700 000

700 000

1 000 000

. 1 000 000
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PROGESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PT¡BUCO
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16Í2nO25
11:43:41

DEPARTAT'ENfO :

PROVTI{C|A:

DtsfRfTo:

OA CUSCO

03 ANIA
01 MUNTCTPALTDAD PROVTNCTAL DE ANTA (300699)

Catlgoría ProOrrne Pr§ducro, Activ¡dad, Proyécto
FteJRb. CatGro. G.n&icá

Ionto Pr€Supueeto
Año 2ü16

600 000

OI38 REOI,CCIoI.I DEL COSfO, TIEMPO E IN§EGURIDAD EN EL SISTEMA OE TRANSPORIE
2,097224 CONSTRUCCION DE LA TROCHA CARROZABLE HUANCANCALLA . PUENTE
KUTUCTAY DEI DISTRITO DE CHINCHAYPUJIO, PRCTVINCIA DE ANTA CUSCO

SI8 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPAoIONES

6 GqSfOS OE CAPITAI
6 ADOUISICION DE ACTn/OS NO
FINANCIEROS

2.312685 CREACION DEL PUENfE CARROZABLE CH@UEQUIRAO EN LA LOCALIDAD DE
IZCUCHACA DEL DISIRITO DE A¡ITA. PROVINCIA DE ANTA - CUSCO

T18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADQUISICION D€ ACTIVOS NO
FINANCIEROS

2.¿§m7a MEJOFIAMIEi¡ÍO DE LA TRANSTABIL|OAL VEH|GULAR Y PEATONAT DE LA VtA DE
EVIÍAM|EÑTO DE LA PROVINCiA DE ANTA. DISTRITO DE ANTA - PRC'VIi¡CI,A DE A'TA,
DEPARTAMENTO DE CUSCO

'1 
8 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA OE

ADI'ANAS Y PARÍICIPACIONES
6 GASfOS OE CAPITAL

6 ADOUTSTCTON DE ACTTVOS NO
FINANCIEROS

3.000001 AGooNES CoMUNES
2{9 RECURSOS DIRECTAiIENTE RECAT'DADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5{7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENESY SERVICIOS

3.«)01«} CAMINO VECIML GON MANTENIMIENTO VIAL
,{O RECURSOS ORDINARIOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

0142 ACCESO DE PERSONAS ADULTAS MAYORES A SERVICIOS E§PECIALIZADOS

3.000116 PERSONAS ADIJLTAS IiiAYORES AfEN9IDOS TNVOLUCRANDO AL ENTORNO
FAMILIAR Y SOCIAL

2.09 RECURSOS DIRECTAMENfE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIEI{IES

3 BIENESY SERVICIOS

5.,OA ¡'PUESTOS MUNCIPALES

5 GASTO§ CORRIENTES

3 BIENES Y SERV¡CIOS

0146 ACCESO DE LAS FAMILIAS A VIVIENDA Y ENTORNO URBANO ADECUADO

2,2154903 I¡EJORAMIEiJTO DE LOS SERV¡CIOS DE GESTION TERRITORIAL Y DESARROLLO
URBANO SOSTENIBLE OEL DISTRÍIO DE ANTA PROVINCIA DE ANTA - DEPARTAMENTO OE
CUSCO

SI8 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA OE
ADI'ANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADOI tstoto|tr DE ACIVOS NO
FINANCIEROS

O14A REOUCCIO¡¿ DEI TIEMPO, INSEGURIDAD Y C¡SfO AMB¡ENTA EN EL TRANSPORTE UREANO

2.627140 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE TRANSITABILIDAD VI.AL INTERURBANA EN LA VIA
VECINAL CU '1251 TRAMo: CC. PPS. ANTA (ESO. CALLES VILCANOTA Y ESPINAR) -
rzcucHAcA (uNloN coN AV. ooI{FRATERN|DAD} OEr D§TRÍTO OE ANTA OE LA PROV|NC|A
OE ANTA DEL DEPARTAMENTO DE

$18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE
ADI'ANAS Y PARTICIPACTONES

6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADOTJISICION DE ACTIVOS NO
Ftt¡ANCtEROS

1OO1 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA DE§ARROLLO INFANTIL ÍEMPRANO

3.0«}251 FAIIILIAS SALUDABLES COI{ CONOCIMIENTOS PARA EL CUIDADO INFANTIL,
LACfANCIA MATERNA EXCLUSIVA Y LA ADECUADA ALIMENTACION Y PROTECCION OEL

600 000

600 000

133 673
22 700

227ñ
22«n

110 973

110 973

110 973

1 33 706
1 333 706

I 333 706

1 33 706

40 000

40 0m

25 000

250ú
25 000

150m
15000

15 000

I 600 000

1 6«) 000

1 000 000

1 600 000

1 000 000

1 000 000

1 600 000

I 000 000

1 000 000

1 000 000

124 698

r24 698

2103 279

23 SO0

23 900

23 900

23 gO0

12000

12 000

12 000

12000

600 000
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PR@ESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBUCO

APROBACÉ INSNTUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS L(rcALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

RESU EN DE LAS CATEGOR¡AS PRESUPUESTARIAS POR FUENTES DE FINANCIA IENTO Y GENÉRrcA OEL GASTO

(En Sotes)

oEPARfA Et{To : m CUSCO

PROVI CIA: 03 ANTA

DISTRFO: 01 MUNICIPALIOAD PROVINCIAI. DE AI{TA (300699)

16/12m25

1143r¡11

sde9

c¡tego.ia Prsgrána Prsducto I Activlded , Proyecto
FtéJRb- Cat.Gto.

Ionto Pr€§upuesto
Año 202G

MENOR DE 36 MESES
I.OO RECURSOS ORDINARIOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

2.09 RECURSOS DIRECTAMENfE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIÓS

1OO2 PRODUCTOS ESPECIFICOS PARA REOUCCION OE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

3.MO89S HOMBRES DE LA COMUN¡DAD INVOLUCRADOS ÉN LA PREVENCION DE TA
VIOLENCIA CO¡ITRA LA MUJER

2.09 RECURSOS DIRECTAiIENTE RECAUDADOS

5 GASfOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

2 ACCIOXES CCI{TRALES

9OO1 ACCIONES CENTRALES

s.{Xxxx)1 fl.A¡t¡EAi'¡ENTO Y PRESUPUESTO
2{9 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENESY SERVICIOS

fi7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

3BIENESY SERVICIOS

s.MOOO2 CONDUCCION Y ORIENTACrcN SUPER¡OR
547 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

1 PERSONAL Y OBLIGACIONES
SOCIALES
3 BIENES Y SERV¡CIOS

5.OOOOO3 GESTION ADMINISTRAÍ IVA
2.O9 RECURSOS OIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIOS

5 OTROS GASTOS

6 GASTOS DE CAPITAL

6 ADOT,ISICpN DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

5.07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASÍOS CORR|ENTES

1 PERSONT Y OBLIGACIONES
SOCIALES

2 PENSIONES Y OTRAS
PRESTACIONES SOCIALES

3 SIENES Y SERVICIOS

6 GASfOS DE CAPITAL

6 ADQI'ISICION DE ACNVOS NO
FINANGIEROS

5-08 IMPUESfOS MUNICIPALES

5 GASTOS CORRIENTES

1 PERSONAL Y OBLIGACIONES
SOCIALES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.OOOOO4 ASESORAMIENTO TECNICO Y JURIDICO
2{9 RECURSOS DIRECTATiIENIE RECAUDADOS

5 GASTO§ CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIOS

'O7 
FONDO OE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.000006 ACCIONES DE CONTROL Y AUDIIORIA
7 FONDO DE CO{'PENSACION MUNICIPAL

109 694

109698

109 6s8

15 000

15 000

15000

10 000

10 000

10 000

10000

10 000

10 (X,{ 406

10 M4 406

5t0 217
150 000

150 000

150 (n0

420 2t7
1m217
120 217

460194
460194

460 194

251194

202 700

I7A2 40
912 991

933 994

803 959

t30 035

9 000

I000

6 883 861

6 743 461

6 395153

26 646

362 062

100 000

100 000

955 575

955 575

29 000

926 575

41 500
245[o
21500
24 4fl0

17000
17 000

170@
160 065
160065

Geñé?ica
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBUCO

APROBAC¡O}¡ II{STÍTT,C()NAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PA,RA EL AÑo F§CAL 2026

RESUMEN DE LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS POR FUENTES DE FTNANCIAiIIENTO Y GENÉRrcA DEL GASTO

(En Sotes)

OEPARTAITEXTO: 0a CUSCO

PROVIICIA: 03 ANTA

It¡SfRITO: OI UUNICIPALIDAD PROVIÑCIAL DE ANTA (3(x)6O9)

16t12¡ü25

1l:¡B:41

6d69

Ca¡Egoria P¡oduclr, Acdivid.d / Prsy.cb Fb-,RL CatGlo.
Xonto PE$¡pucsto

Aito 2ü¡6

5 GASAOS CORRIENTES

1 PER§ONAI- Y OBLIGACIONES
socrAt-Es
3 BIENES Y SERVICIOS

5.OOOOO7 DEFENSA JUDICIAL DEL ESTADO
2{9 RECURSOS DIRECTAAIEN]E RECAUDADOS

5 GASIOS CORRIENTES

3 BIENES Y SEFI\/ICIOS

5 OTROS GASTOS

3 ASGXAC|OT{ES PRESUPUESTALES OUE llo RESTTLTAI EX pROOUfiOS (APitOp]

9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS

2.001621 ESTUOIOS DE PRE.INVERSION
S18 CANON Y SOBRECANON, REGAIAS, RENTA DE*^*";§:f§3;:T^T"^.

6ADOUISIC¡ON DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

2.IreO42 MEJOFIAMIENIO OE LA PRODUCCTON Y FIRODUCÍIVIDAD DE PAPA NATIVA EN LAS
COMUNIDADES DE MANTOCLLA. INOUILLPATA, COMPONE, CONCHACALLA Y CCASACUNCA
DEL DISTR¡TO DE ANTA . PROVINCIA OE ANTA - DEPARTAMENTO DE CU§CO

S18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS. RENTA DE
ADUANAS Y PARTIGIPACIOI'¡ES

6 GASTOS DE CAPTTAL

6 ADOUISICION DE ACTTVOS NO
FINANCIEROS

2.617846I'EJOM¡TIENTO OEL SERVICIOS OE ESPACIOS PI,ALICOS URBANOS EN LA PLAZA
MAYOR DE ANTA DEL DISTRÍTO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA DEL DEPARTAI,IENTO
DE CUSCO

S1 8 CANON Y SOBRECANON. REGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPTTAI

6ADOUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

2.667/12 MEJORAMIE}{TO OE LOS SERVICIOS DE APOYO AI- DESARRO{LO PROOUCTIVO EN
LA PROMOCION Y ARTICULACION COMERCIAL EN LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS.
AGROINDUSfRIALES, ARTESANALES Y GASTRONOMICOS EN EL DISTRITO DE ANTA DE LA
PROVINCIA DE ANTA DEL OEPARTAMENTO D

$18 CANON Y SOBRECANON, RÉGALIAS, RENTA DE
ADUANAS Y PARTICIPACIONES

6 GASTOS DE CAPTIA
6 ADOUISICION DE ACTIVOS NO
FINANCIEROS

5,OO(XOf ADiIINISTRACION DE LA GESTION DOCUMEI{IARIA
2{9 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDAOOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERV¡CIOS

5.OO(NO5 ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS
2-09 RECURSOS DIRECTAi.IENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5 000406 ADMINISTRACION FINANCIERA
2.09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDAOOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 AENES Y SERVICIOS

5,OOO4OO ADMINISÍRAC'ON DE RECURSOS MATERIALES
2.09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENIES
3 BIENES Y SERVICIOS

5.OOO4O9 ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES
5.O7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASIOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

'08 
IMPUESTOS MUNICIPALES

5 GASIOS CORRIENIES

soo 000

900 000

160 065

126 8?6

909 629

909 629

1 000 000

1 000 000

1 000 000

2 000 000

2 000 000

2 000 000

2 000 000

909 629

1 000 000

909 629

10 000
10 000

10 000

10 m0
5 000
5 000

5 000

5mo
10 0m
10 000

10 000

r0 000

15 000
15 000

150m
15000

110 000
30 000

30 000

30 000

60 000

80 000

G€ñéaica

3'189
30 000
30 000

30 000

15 000

15000

13 708 362

13 708 362

900 000
900 000
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PROGESO PRESUPUESTARTO DEL SECTOR PÚBUCO

APROBACIÓN INSTTTUCPNAL DEL PREsuPuEsTo DE Los GoBIER¡¡os LocALEs PARA EL AÑo F6GAL 2026

RESU EN DE LAS CATEGORiAS PRESUPUESTARTAS POR FUEi¡TES DE FI AT{GI¡A IEI{To Y GENÉRrcA oEL GASTo
(En 501e3)

DEPARTAXETfiO: 08 CUSCO

PROVI|CUI; 03 ANTA

DISTRÍrO: 0l MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANfA (300699)

16¡1212025

Cáego.i.
Pr¡supu€alal

PrDgr'úr¡ Fb-rRh. Cá.Gto. GeJÉrica
Ior¡to PrEupue3to

Afu i¡üI6

3 BIENES Y SERVICIOS

5.OOO47O APOYO COMUNAL
2-O9 RECURSOS OIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASÍOS CORRIENTES

3 BIENESY SERVICIOS

5.000484 ASESORA¡IIIENTO, GESTION Y DESARROTIO URBANO
2{9 RECURSOS DIRECÍAMENTE RECAUDAOOS

5 GASTOS CORRIENfES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.000486 ASESORAMIE¡ÍTO Y GESTION DEL MEDIO AMBIET.ITE
2.09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

fl7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIOS

5-OOO578 CONDUCCION Y MANEJO DE LOS REGISTROS CIVILES
2.09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENESY SERVICIOS

5-000605 CONIROL, APROVECTIAMIENTO Y CALIDAD A AE¡¡TAI
2.'09 RECURSOS DIRECIAMENTE RECAUOADOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.O(xM47 DESA,RROLLO DE CAPACIDADES LOCALES Y FORTALECIMIENTO DEL CAPITAL
2.09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIEN]ES

3 BIENES Y SERVIGIOS

5.mo690 DESARROLLO ECOI.¿OMICO Y SOCIA!
2.O9 RECURSOS DIRECTAITENTE RECAUOADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.000825 GESTION OE LA INFRAESTRUCÍURA
$O7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.00086I IMAGEN INSTITUCIONAL
2.09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES YSERVICIOS

5.000932 MANTENIMIENTO D€ EOUIPO Ii,IECA¡TrcO
2-09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 AENESYSERVICIOS

5O7 FONDO OE COMPENSAC¡ON MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

'06 
IMPUESTOS MUNICIPALES

5 GASTOS CORR¡ENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.000936 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA

'14 
CANOI¡ Y SOBRECANOI'¡. REGALI,AS, REMTA DE

ADUANAS Y PARTICIPACIONES

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.qXB39 MANTENIUIENTO DE PARQUES Y JARDINES
2{S RECURSOS DIREGTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENfES
3 BIENES Y SERVICIOS

80 000

40 000
40 000

40 000

40 000

10000
10 000

10 mo
10 000

6 832
4192
4192
4192
2 640

2 Ar0

20
5 5«)
5 500

55()0

5 500

m 000
60 000

60 000

60 000

10000
10000

10 000

10 000

10 000
r0 000

10 000

100m
'14 79€
14 799

14 739

14 799

15000
15 000

't5 m0
15 000

92 243
39 9AO

39 980

39 980

27 30s

27 303

27 303

25 000

25 000

25 0m
4 000 000
,r 000 m0

Prsducb, A.ñri(Ld, Pft ,y.cto

4 000 000

4 000 000

30 346
30 386

30 386

30 346
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PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SESTOR PUBUCO

APROBACIóN NSTÍTUCIONAL DEL PRESUPUESTo DE Los GoBIERM)§ LoGALES PARA EL Afu FISGAL an26

RESU]ÚEN DE LAS CATEGORíAS PRESUPUESTARIAS POR FUENTES DE FINANCIAIIIENTo Y GENÉruGA DEL GAsTo
(En Soles)

D€PARTAEXfO : 08 CUSCO

PROVII{CIA: 03 ANTA

DI¡IÍITO: 01 IIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AI'¡TA (30m99)

1Aá2m25
l'l:():41

Cafegoria
Presupüeslal

Proerama
PrÉsupue§t¿l FteJRb- Gcn&ica

k|to Prs3up0e€to
Año 2lI2G

1A t52
14752
1A 152

14752

5.000991 OBLIGACIONES PREVISIONALES
5{7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

2 PENSIONES Y OÍRAS
PRESTACIONES S@IALES

5.OO.I036 PREVENCION. SUPERVISION Y CONTROL DE LA CIRCULACION TERRESTRE
2{9 RECURSS DIREfiAMENÍE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES YSERVICIOS
5.M1059 PROGRAMA DEL VASO DE LECHE

1-OO RECURSOS ORDINARIOS

5 GASTOS CORRIENTES

2 PENSIONES Y OTRAS
PRESTACIONES SOCIAf,ES

249 REGURSOS OIRECTAi,IENTE RECAUOADOS

5 GASfOS CORRIENTES

3 A|ENES Y SERVICIOS

5{7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

1 PERSONAL Y OBLIGACIONES
SOCIALES
3 BENES Y SERVICIIOS

5.001062 PROGMMAS OE COMPLEMENTACION ALIMENTARI,A
I{O RECURSOS ORDINARIOS

5 GASTOS CORRIENIES

2 PENSIOIIES Y OTRAS
PRESTACO'.IES SOCIALES

3 BIENES Y SERVICIOS

5 OTROS GASTOS

5.001078 PROMOCTOñ DEL COMERCTO

2{9 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASÍOS CORRIENTES

3 BIEÑES Y §ERVICIOS

M7 FONDO DE COMPENSACION ¡TUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5-O8 ¡MPUESTOS MUNICIPALES

5 GASTOS CORRIENIES
3 BIENESY SERVICIOS

5.0fi OA5 PROMOGION OEL TURISMO INTERNO
2.O9 RECURSOS DIRECTAiIENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.001 1 22 PROTECCTON SOCTAL
249 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIoS

s.mrrc1 SERV|CTOS IECNOLOGTCOS
2.O9 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.001228 SUPERVISION Y CONTROL
so7 FONDO DE CON'PENSACIoN MUNICIPAI

5 GASTOS CORRIENTES

3 AGNES Y SERVICIOS

5.0012,17 SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS
2{9 RECURSOS DIRECTAMENfE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 SIENES Y SERVICIOS

5.00123 TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCION OE PROYECTOS DE

r0 000
10 000

10 000

10 000

446 513
420 234

420 2A
420 2U

m 254

20 254

20 251

6 025

6 025

4 150

1 475

643 998
413 998

643 998

554 165

20 a27

69 006

124 GA
a7 144

87 144

07 148

20m
2 000

2 000

35 000

35 000

35 000

10 000
't0 000

10000

10 000

20 000
20 000

m ofl)
20 000

10 000
10 000

10 000

10 000

126 242
126 242

126 242

12€, 242

5 000
5 000

5 000

5 000

2 s(xl 000

Prrducto , Aclivldád , Prof'ecto CátGto.



orREccrÓNGEmR . o€FRE§JFlrEsmPUurco,rrF Fecia:
gAF - r¡odub de ProqaEi5n y Fmub.ilh Horá :

Págim:

PROGESO PRESUPUESTARIO DEL SEGTOR PÚBUCO

APROBACIÓN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS @BIERM)S LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

RESUIÚEN OE LAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARTAS POR FUENTES DE FINANCIAJ{IENTO Y GENÉRTCA DEL GASTO

(Er Sol€s)

't6á2¡425
11:43141

OEFAflTAIEI'TO :
PROV| CtA:

DtslRro:

08 cusco
03 ANTA

01 MUNTCTPALTOAD PROV|NC¡AI DE ATITA (300099)

Cafcgo.ía Progú'-¡ra Prpducro / act¡'v¡M, Proyecito FbJRb. C*-Gto-
Io.úo Prrsup.rcsto

Año 2lt:I6

5{7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORR'ENTES

4 DONACIONES Y
TRANSFERENCIAS

5.Mí267 TRANSFERENCAS DE RECURSOS A LOS CENTROS POBLADOS
5-07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIENTES

4 DONACIONES Y
TRANSFERENCiAS

5.M1561 ATENCION OE Ei/IERG€}.TCÁS Y URGENCITAS
2.O9 RECURSOS OIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIOS

fu7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAT

5 GASTOS CORRIEN]ES

3 BIENESY SERVICIOS

5{A UPUESIOS MUNICIPALES

5 GASTOS CORRIEN1ES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.002445 SISTEMA DE FOCALIZACION DE HOGARES. SISFOH
2-09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENIES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.(n53A7 MEJORA'úENTO Y ATENCION A tAS PERSOI'IAS CON DISCAPACIOAO
2{gRECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIENTES

3 BIENES Y SERVICIOS

5{7 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAL

5 GASTOS CORRIEN¡ES

3 BIENES Y SERVICIOS

5.M64,I.{ EiTPADRONA'I{IENTO DE HOGARES PARA §J REGISTRO EN EL PADRÓN GENERAL
OE HOGARES (PGH) DEL SISFOH

2{9 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

5 GASTOS CORRIEI.ÍIES

3 BIENES Y SERVICIOS

TOTAL

2 500 000

2 500 000

2 500 000

351 &30

351 630

351 630

35r 630

3 725
2 100

2100
2100
1 000

1 000

1 000

625

625

625

10 0m
10 000

io 000

10 000

166 725
165 725

165 725

165 725
1 000

I 000

1 000

7 200

7 200

72ü
7 200

41 ,t53 5OO

lr|lr,tl( Ror , ANTI

upa
LCALDE

l¡nr¡¡ltt

'li

Jefe de la Ofcina de Planf¡ca¿ión
y Pfasupüesto

Elias

Tilular de la Entdad
Sello y Firna

acon

¡trtt;



3. Detalle de lngresos.
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DEPARTAME¡{TO :

PROVT¡lCtA :

DtgTRlro:

08 cusco
03 ANTA

01 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE ANTA («)0699)

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL SECTOR PÚBLICO

APROBACIóN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESÍO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DEIALLE DE LOS INGRESOS
Página:

16t12t2025
11i48:33

1do3

flPo fRAilsacctÓN
OEXÉRrcA

SUBOENÉRICA

EgPECIFlcA DESCRIPCÉ}{

o7
FONDO OE

COiIPEtlAACloN
ltuNrcrPA!

0!
II{PUESTOS

¡tuxlctPAtEE

00
FECURSOS

DIRECTAiIE¡ITE
NECAUDAOOA

1l

SOBiECANOT.
iE6ALIA8, RETTA

DE AOUANA' Y
PARTICIPACIONEE

TOTAL

I

1.1.2

1,1.21

1,1.21.1

1.1.2 1.2

1,1.2 2

1.1.2 2.1

t.3
1.3.1

1.3,1 3

1.3.,1 3.1

1.3.1 I
1.3.'1 6.1

1,3.21

1.3.21.1

13.21.4
1.3.2 5
'l.3.2 5.1

1.3.2 5.2

1,3,2I
1.3.28.1

1.3.2 9

1.3.2 9.1

1.3.210

1,3.210.1
,t.3.3

1.3.32.2

1,3.3 5

1.3.3 5.1

1.3.3 5.2

INGRESOS PRESUPUESTARIOS

IMPUESTOS Y CONf RIEUCIONES OBLIGATORIAS

IMPUESTO A LA PROPIEDAO

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD INI\4UEBLE

PREDIAL

ALCABALA

IMPUESfO SOBRE LA PROPIEOADNO INMUEBLE

AL PATRIMONIO VEHICULAR

VENTAOE BIENES Y SERVICIOS Y DERECHOS ADIi'IINISTRAfIVOS

VENTADE BIENES

VENfA OE PROOUCÍOS IVINERALES

VENfAOE PROOUCfOS MINERALES

VENTA OE PROOUCfOS DE SALUD

VENTADE PRODUCTOS DE SALUO

DERECHOS Y fASAS AOMINISfRATIVOS

OERECHOS ADMINISTRAf IVOS GENERALES

REGISTROS Y LICENCIAS

OTROS DERECHOS ADI\TINISTRATIVOS GENERALES

DERECHOS ADI\,IINISTRATIVOS OE V¡V¡ENDA Y CONSTRUCCJON

OERECHOS AD¡.I IN ISTRATIVOS DE V]VIENDA

DERECHOS ADI\,IINISTRATIVOS DE CONSTRUCCION

OERECHOS AOI\4INISTRATIVOS DEÍRANSPORTES Y COMUNICACIONES

OERECHOS ADIT4INISfRATIVOS DETRANSPORTES Y CO[¡UNICACIONES

OERECHOS AOMINISTRATIVOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DERECHOS ADI\¡INISTRATIVOS DE INDUSfRIA Y COI\,IERCIO

Of ROS OERECHOS ADMINISTRATIVOS

OfROS DERECHOS ADI\IINISf RATIVOS

VENTA OE SERVICIOS

SERVICIOS DE TRANSPORTE Y COMUNICACIONES

SERVTCTOS DE COr\4UNtCACIONES

INGRESO POR ALOUILERES

INIVUEBLES Y fERRENOS

VEHICULOS, MAOUINARIA§ Y EQUIPOS

I 200 000

l r80 000

't 160 000

1 025 000

835 000

190 000

155 000

155 000

2 103 400 24 417 9AO

956 900

1S6 000

195 200

1S5 200

800

800

502 80{)

46 500

44 500

2 000

39 500

7 000

32 500

123 000
123 000

143 500

143 500

150 300

150 300
258100

1200
1200

22 000
'16 000

6 000

3S 880 861

r t80 000
1 180 000

1025000

836 000

190 000

155 000

155 000

956 900

196 000

195 200

195 200

800

800

502 800
48 500

44 500

2 000

30 500

7 000

32 500

123000

123 000

143 500

143 500

150 300

150 300

258 r00
I 200

1 200

22 000
18 000

6 000

(( ((((((((((( ((( ( ( ( ( ( (( ( (( ( (( ( (((( ( ( ( ( ( (( ( ( ( (

(En SoleE)

11 159 501
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DEPARfAIIEI{TO :

PROVINCIA :

DrsfRt1o :

08 cusco
03 ANTA

01 fr,rUNrclPALl0Ao PRoVINCIAL 0E ANTA (300699)

PROCESO PRESUPUESTARIO DEL §ECTOR PUBLICO

APROBACIóN INSTITUCIONAL DEL PRESUPUESTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES PARA EL AÑO FISCAL 2026

DETALLE DE LOS INGRESO§

(En Solee)

Página

18t12t2025
'11:48:33

2d63

TtPO fRANSAGCIÓN
cEttÉacA

§UBGENÉRNA

ESPECIFlcA DE§CRIPCIÓN

Úu rctPAL

ñONOO DE
COüPENAACloN

RECURBOA
DIRECfAi¡EI{IE
RECAUOAOOC

09 t8
cat{ofl Y

90BRECAi{Ot'r,
REGAI'A8. REX'A

DE ADUANAI Y
PARTq¡PACIONES

fOTAL

1.3,3I
1.3.3 9.2

1.4

1.4.1

1.1.1 I
1.4.14.1

1.4.14.2

1.4,14.5

1.3

1.5.1

1.5,1 1

1.5.1 1.1

1.5.12

1.5.12.2

1.5.21

1.5.21.5

1.5,21.6

1.5,22

1.5.22.1

1,5.51

1.5.5 1.4

1t 159 501

11159501

11159501

234 900

234 900

234 900

234 900

35 377 461

35 377 461

35 377 481

23 328 063

809 897

l1 159 501

I 366 500

258 000

243 000

243 000

15 000

15 000

1 058 500

953 000

950 000

3 000

105 500

105 500

50 000

50 000

50 000

20 000

20 000

20 000

20 000

I 140 500

38 000

23 000

23 000

15 000

15 000

1 058 500

953 000

950 000

3@0
105 500

105 500

50 000

50 000

s0 000

200 000

200 000

200 000

200 000

0f 08
I¡IPi'EETOS

üulüc|PALEt

OfROS INGRE§OS POR PRESTACION DE SERVICIOS

OIROS INGRESOS POR PRESTACION DE §ERVICIOS

OOt{ACIONES Y TRANSFERENCIAS

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES

POR PARTICIPACIONES OE RECURSOS DEÍERMINADOS

CANON Y SOBRECANON

REGALIAS

FONDO DE COI\,IPENSACION MUNICIPAL

oTROS U{ORESOS

RENÍAS DE LA PROPIEDAD

RENTAS OE LA PROPIEDAD FIÑANCIERA

NTERESES

RENTAS DE LA PROP¡EOAD REAL

OERECHOS E INGRESO POR CONCESIONES

I\,IULÍAS Y SANCIONES NO TRIBUTARIAS

MULTAS Y SANCIONES NO TRIBUfARIAS

DE TRANSPORTE

OTRAS I\,IULTAS

SANCIONES

SANCIONES ADMINISIRAT¡VAS

INGRESOS DIVERSOS

INGRESO§ DIVERSOS

OÍROS INGRESOS OIVERSOS

21 217 tAO

24 217 960
24 217 96a

23 328 063

889 897

11 159 501
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